
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA: $ ES 

DE GUAYAQUIL o 
  

      

    

provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veintitrés” días del mes de febrero del dos 

1  2016-09-01- =31- -BO000429 ESCRITURA 

2 

3 

4 

5 o Ñ Súnsría: INDETERMINADA. TT. 

6 En la dina men a Guayaquil, capital de la 

7 

8 

| 9 mil dieciséis, ante: mí DOCTOR LENIN VALDIVIESO Ze 

10 SALINAS, NOTARIO PÚBLICO TRICÉSIMO. PRIMERO DE 

11 GUAYAQUIL, : _Comparece: ECHEVERRIA | CONCHA A 
  

o 

  

12. CYNTHIA ALEXANDRA, de estado. civil “casada, o 

13 profesión Abogada, en su calidad de Gerente. 

14 General de la compañía LUZMARTEC S.A . (EN 

15 LIQUIDACIÓN) y como su representante | “legal o   16 debidamente “autorizado por la Junta “General 

17 Extraordinaria Universal de Accionista, = El 

18 compareciente me manifiesta que es de 

19 nacionalidad ecuatoriana, domiciliada eñ ésta 

20 ciudad, mayor de edad, con capacidad civil 

21 necesaria Para obligarse y contratar. _ Bien 

22 instruida ' sobre el objeto' y resultado de la. 

23 presente | escritura de REACTIVACIÓN DE LA. : 

24 COMPAÑÍA LUZMARTEC Ss. A. (EN "LIQUIDACIÓN), ,; a “La 

25 que procede como queda indicado y con amplia y 

"26 entera libertad para . su otorgamiento, me 

21 presenta la minuta del tenor siguiente: Señor 
30 om 

28 Notario: En el “registro de escrituras públicas 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA. 
DE GUAYAQUIL 

  

         
l a su o Írvase “incorporar una 

2 reactiva; Log oe 2 ompañía ' LUZMARTEC S.A. 

3 LIQUIDA MEN nor ' de las siguientes Y, 

4 cláusula ade TORGANTE . Interviene en 

5 el otorgar / esta Escritura Pública de 

6 REACTIVACION: por los derechos que representa 

7 en calidad de Gerente General y Representante 

8 Legal de la Compañía LUZMARTEC $. A. En 

9 Liquidación, según consta. en el. "nombramiento 

10 que como. documento habilitante se agrega la 

11 señora, ECHEVERRIA CONCHA CYNTHIA ALEXANDRA de 

12 estado civil casada, mayor de edad, de 

13 profesión Abogada, domiciliada en esta _ciudad 

14 de Guayaquil; debidamente autorizada por la 

15 Junta General Extraordinaria. Universal de 

16 Accionistas. El compareciente es de 

17 nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

18 ciudad de Guayaquil, hábil ante la ley, con ' 

19 capacidad suficiente para obligarse, contratar 

20 y con pleno conocimiento de la naturaleza y 

21 efectos de este instrumento; . SEGUNDA: 

22 ANTECEDENTES.- UNO) El díá ocho de Noviembre 

23 del dos mil once Nánte me, DoStoF PIERO AYCART NÓ 

24 VINCENZINI, Notario Trigésimo del Cantón mn EN > 2 

25 Guayaquil, Se constituyó la compañía O 

26. denominada _LUZMARTEC S. A, la misma que fue 

21 aprobada por la Superintendencia de Compañías 

28 de Guayaquil, según resolución No. SC.1J.DIC- | 
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NOTARIA TRIGÉSIMA: PRIMERA 
DE GUAYAQUIL 

    

   

  

  

1 G.ONCE- CERO CERO CEHMS 

2 fecha catorce de -.noly 

3 Inscrita en el- Regi 

4 Guayaquil. con- el 

: 5 quinientos ochenta: y «nueve, o ao 

6 número setenta y. tres mil doscientos. treinta y 5 : 

7 uno del Repertorio .con -fecha uno: de: Diciembre! ..'.: 

8 del dos. mil once. DOS .- Que mediante Resolución - - 

9 número .SCV-INC-DNASD-SD-CATORCE-CERO, .CERO ¿-CERO. 
10 DOS NUEVE .SIETE. DOS SEIS. de. fecha .trece- de 

-11 Noviembre de dos',mil -catorce, . inscrita en .el: 

12 Registro Mercantil del . cantón Guayaquil, el: 

13 quince de diciembre del.'dos mil. . catorce, ¿la .:' 

14 Superintendencia de. Compañías y “Valores. de 

15 Guayaquil, declaró. masivamente disueltas varias . 

-16 Compañía entre ellas la compañía LUZMARTEC -S. “A... 

17 En Liquidación TRES) .- Que la Junta General. 
Ma 

18 Extraordinaria Univérsal de- Accionistas reunida .-.: 

19 el dieciocho' de Noviembre- del dos mil quince, y ce 
  

20 toda .vez,.que. se: ha. cumplido con las“ 

21 obligaciones pendientes; y. Superar la (causal + 

22 de Disolución, -.y ¡por .cuanto los [accionistas >. 

23 han cumplido con el:--.pago del “setenta y cinco' 

24 por ciento (75: %) - restante - del dapital'... 

25 suscrito .no pagado». com lo. cual el. capital. 

26 suscrito. . quedaría -: íntegramente “pagado «. de 

27 acuerdo al, cuadro descritó en el: Acta de “Junta 

28 General - de -Accionistas;, : que- como. documentó 

rey 77, > o 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA. S A 
" REPUSLICA DEL ECUADOR 

  

s "accionistas, con la 

  

cual .se» depositaran los |valores"- aportados'' y 

o 
E
 

A 

realizar los trámites respectivos de registros 

9 de las aportaciónes ante la Superintendencia de 

:10 Compañias, - Valores y - Seguros de Guayaquil, en 

11 los términos y “conforme a lo aprobado por lá 

12 Junta General Extraordinaria Universal de 

13 Accionista, * «Según consta en 'el__ Acta 

14 “correspondiente, que «como documento habilitante 

15 se agrega; así como también los correspondientes 

16 comprobantes contables de diario, en los cuales 

17 se registran los valores pagado y que forman 

18 parte” integrante de la presente escritura 

19 pública, resolvió REACTIVAR la compañía, para lo 
  

20  cual'auútorizo al Gerente General y Representante 

21 Legal - señorá - ECHEVERRIA' - “CONCHA CYNTHIA 

22 ALEXANDRA, - sustriba la presente escritura “de 

23 Reactivación. ¡| TERCERA: * REACTIVACION - DE LA 

24 “COMPAÑÍA: Con los antecedentes expuestos una vez 

25 «superada la causal: de disolución;. por cuanto '' 

26 los accionistas han cumplido con el” pago de  C-- É 

27 obligaciones en su. totalidad,. el otorgante en - 

28 su calidad: de Gerente: General - y: Representante. 

La
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ACTA DE SESION DE JU 
' “UNIVERSAL DE ACCIÓ 

LUZMARTEC . 

: En el Cantón Guayaquil Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, a los dieciocho días del mes'de Noviembre del . 

dos mil quince, siendo las 16h00,€n las oficinás de ta compañía ubicada en Calles Tulcán 803 y 9 de Octubre, sé 

encuentran reunidos los señoresí 1 ¿ECHEVERRÍA CONCHA DE VALLARINO CYNTHIA ALEXANDRA, propietaria de (1) 

acción que representan el O. 125% del capital social; 5 PALADINES LUCIN MERCEDES ELOISA, propietaria de (799 

acciones, que representan el 99.875 % del capital social. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y repre<eñtan el 100% del capital social de la Compañia; por, ta: gue résuelven por: 'inanimidad constítuirs 

en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA * UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, sin el fequisito previo de la convocatoria de 

conformidad con lo dispuesto en ta Ley de Compañías: Preside la sesión en calidad de Presidente AD-HOC de la lunta la 

señora VERONICA PATRICIA ECHEVERRIA CONCHA y actúa en calidad de Secretario la señora CYNTHIA ALEXANDRA 

ECHEVERRÍA CONCHA, expone que habiendo constetado que existe el quórum. reglamentario, se constituye la 

presente Junta General Extraordinaria Universal de Accionista; al amparo de lo' previsto en los Estatutos de la 

Compañía, por lo que se pone a consideración de la sala los puntos. del orden del día: Í.- Analizar y resolver sobre le 

RECTIVACION de la compañía LUZMARTEC S. A En Liguidación., 2.Autorizar al Gerente General y Representante Legal 

para suscribir la Escritura de Reactivación de la compañía y a cu vez realica-los trámites para terminar con su 

legalización, 3.3 Aprobar la decisión de parte de los accionistas de pagar el 75% restante del Capital Suscrito no 

. pagado. Toma la palabra la señora Gerente General, quien manifiesta que mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD,14- 

00029726 de fecha trece de Noviembre del dos mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el quince de 

Diciembre del dos mil catorce, la Superintendencia de Compañías y Valores y Seguros de Guayaquil, declaro masivamente disuelta 

varias compañías entre ellas la compañía LUZMARTEC S, A En Liquidación, por no cumplir el presentar los batances financieros 

de los ejercicios fiscales 2011, 2012 y 2013, pero en la actuatidad se ha cumplido y realizado el pago de tes obligaciones pendientes 

con los entes de control. Que Superada la causal de la Disolución, propone gue: L.- Le Junta General, analice y resuelva sobre la 

Reactivación de la Compañía. Luego del análisis respectivo, la Junta General, RESUELVE: Aprobar y. proceder con la Reactivación 

de la compañía LUZMARTEE S, A En Liquidación. 2.- Toma la' palabra. la señora Mercedes Eloísa Paladines Lucin, y Propone que 

el señor Gerente General y Representante Legal de ta Compañía, sea autorizado para suscribir la Escritura de Reactivación de la 

compañía, y a la vezreálice los trámites para terminar con su legalización. Ls Junta General luego del análisis de la propuesta de la 

: señora accionista, RESUELVE: Autorizar al Gerente General y Representante Legal, para que suscriba la Escritura de Reactivación y 

a su vez realice todos los trámites para te terminar con su legalización. 3.- Toma la palabra la señora Gerente General y propone que 

  

  o 

la Junta General apruebe la decisión de los accionistas de pagar en efectivo el 759 restante del capital suscrito y no pagado. La 

Junta General luego del análisis de la propuesta, RESUELVE: 2d) Aprobar el pago de! 75 % restante del capital suscrito y no pesado 

de parte de los señores accionistas, con lo cual el capital suscrito quedaría integramente pagado de la siguiente manera: 

  

  

No. ACCIONISTA, CEDULA — ACCIONES VALOR PAGADO PAGADO TOTAL” 
: IDENTIDAD UNITARIO 25% 755% PAGADO 

1 ECHEVERRIA CONCHA CYNTHIA ALEXANDRA 0309641550 1 109 $ 025 5 0758  É£ 1; E 
2 PALADI(ES LUCIN MERCEDES ELOISA. ODIAGIESLO 729 10D $ 199,75 $ 90.25 £ 705 o 

  

TOTAL . 8009 $ 200 $5 600 $200     
       



  

   

  

   
     

  

3) Que se anexe al Acta es 

accionistas. 

No habiendo otro punt Ez - pide un receso para proceder z la elaboración del Acta, la misma gue 

luego de ser elabora y 

actuado, firman el Pre 

18h30PIW del mismo diaN 

: Ml ED Decó o - : ot Lidl iia 
VOM, PA (e ECHEVERRIA CONCHA . - MERO EDES ELOISA: ALADINES LUCI. 

Presidente ADHOC de la Junta, o - Accionista : 

  

o A ASORA ECG 'ERRIA CONCHA: 

o - Secretaria de laJunta -' : * 

- Accionista-: - . 0 7 

Gerente General... re crió: 

  

idad, sin enmendaduras ni modificaciones para constancia de lo 

ésentes y el secretario que certiñ ica levantándose lá sesión siendo das . 7 

o DaLdiCbi > o a EN 

te 

 



  
  

E
N
 

: 

COMPROBANTE DE DIARIO ++ ADM. 

  

  

   
  

Código-Cuenta Auxili, Cuenta 

104-019-2010 EFECTIVO EUVALENTE APORTEDE ACCIONISTA PALADINES LUCIR MERCEDES ELISA 
— PRGODECAANAL . 

201-010-200 PALADINES LUCIN MERCADES ELISA CC APARTE DE ACCIONISTA. PALADINES LUCIN MERCEDES ELISA 
PAGO DESALDO CAPITAL SUSCRAD : 5 59975 

TOTAL $ 50875 $ 50075 

_ Autorizado y . 

Direct 

2510 
E0PH 

    

— eremté Tera 

em. 

 



COMPROBANTE DE DIARIO $+ ADM-018 

  

  

Código-Cuenta Auxili Cuenta 

101-010-2010 EFECTIVO EQUIVALENTE 

SOL-010-280. — ECHEVERRIA CONCHA EVETHA ALEXANDRA 

  

  

TOTAL 

  

2065 11 17 
4200 

     



        
NUMERO RUC: 

HOMBRE COMERCL AL - : a Eo z A :    
  

7 > ACTIVIDAD ECONOMICA PRINOIPAL: io 
.. VENTA ÁL POR MAYOR Y VENOR DE EQUIPOS ELECTRICOS — .- 

3 DOMICILIO TRIBUTARIO; 
¿ . Provindal GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calls: TULCAN idmera: 803 Entersanción: A DE 

OCTUBRE Refsrenicia ubleneión: FRENTE A LA ASEGURADORA ECUATORIANO SUIZA Telsfuito Trabajo: 042392387 
DOMICILIO ESPECIAL: z ? emo 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SUCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

: * DECLARACIÓN MENSUAL DE WA + 

- . EBEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: duela on 7 ABIERTOS: 01 
7” JURISDICCION: —" REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS " CERRÁDOS: Cp 

      
         



  

REGISTRO UNICO: DE CONTRIBUYENTES 
- SOCIEDADES 

  

  

   

VENTRAL POR MAYOR Y UENORDEECUPOS ELECTRICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . Qe 
E o YAQUI Pare: NUEVE DE OCTUBRE Calls TULCAN Nite 205 Incemaia a Dz OCTUBRE Referenda. FRENTE ALA ASEGURADORA EDUATORIANO SUIZA Telefono Tuabajo: 0423982387. 

e == - cr 7 - 5 : A 

co a . 

 * 
5 a : 

       

  

Tara ES YAGO uRf RANGO Faay hz T2NZARE e: 051 

Página zdo 2 
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CO 

  

Guayaquil. Diciembre 16 de 2011 - e . 

Señora só e 

CYNTHIA ALEXANDRA ECHEVERRÍA CONCHA A 

Ciudad. * e o . A a e 
pos, a O SC e a 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de. la Compañía 
LUZMARTEC S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a 

usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco! años, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal 
judicial y- extrajudicial de la compañía. , 

El estatuto - Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr PERO AYCART VINCENZINTE el 8 

de Noviembre del 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 1 de Diciembre de 2011. A 

Muy atentamente, 

vio 
Hala se INES LUCIEN 
SECRETARÍA -AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía LUZMARTEC 
S.A., para el cual he sido elegida. Dejando constancia que mi nacionalidad es 
ecuatoriana; con cédula de ciudadanía N” 090904155-0. 

Guayaquil, Diciembre 16 de 2011 

Le AFA EG 
RAE Gea CONCHA o 

  

  

 



  

  

  

   «Registro Mercantil de Guayaquil 

  

” ORDEN: - 20049 * 

| IRE AESBICUE ES Y 

  

NUMERO DE REPERTORIO:40.049 

     

  

   

   
    
       

FECHA pe REPERTORIO:19/julV2012 E 
PERTORIO:08:25 * ; ¿ 

. MEDIO > : ke 7 

imientó;, hon lo” dispuesto en la ley, el Registrador Mertaltloas e a 
aquifgE) ha inscrito lo siguiente E . 

jécinueve de Julio del dos mil doce queda inscrito el 
ramiento de” Gerente General, de.. la Compañía . 

EC S.A., a- favor de CYNTHIA ' “ALEXANDRA . 
ECHEVERRIA CONCHA, de fojas 72.264 a 72, 265, Registro Mercantil 
número 12.701. - y 

Lc 

UI dia 
LUVOIPEADOR 1 

o DS ON 
a E o o 

AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO * 
"REGISTRADOR MERCANTIL* 

- DEL CANTON GUAYAQUIL LE): 

y de Regist, - 77 

  

noxe99 LUDUDUACAUAS DGA E Mt > 

o. A PERO som PE TOY 

  

Hans a e 
VRT YULIRDAR 3D e 

Guayaquil 23 de Julio de 2012 

$8.00 ! ! l 

REVISADO POR: . 

NN - 

. Ñ . ! > 

00 
A | 

¿pao o 
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S 

== 010 - 0247 0909041550 
E==3 —KÚMERODE CERTIFICADO - CÉDULA 

ECHEVERRÍA CONCHA CYNTHIA 
ALEXANDRA . 

PROVINGIA o 

SALBORONDON - sii 
7 INTULAISATELITE) 

e. eS 

A 
0 

a 
(RA A 

¿Cl PRESENTAJE DE LA JUNTA 
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- NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA a 

1 

   
-DE GUAYAQUIL e A 

o E E: 
Legal * de _la compañía ' LUZMARTEC Sy £ po 

y en _ Sumplimiento a “lo 

  

autorizado _ procede Ca” declarar 

LA COMPAÑÍA LUZMARTEC Si A En 

Liquidación. CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

La señora ECHEVERRIA CONCHA CYNTHIA _ ALEXANDRA 

en su calidad - de Gerente General y 

representante legal de la compañía, LUZMARTEC 

S. A. 

QUE: 

Escritura Pública de REACTIVACION, fue 

n Liquidación. DECLARA BAJO JURAMENTO . 

    

   

El contenido del Acta de la presente 

autorizada. por la Junta General Extraordinaria ' 

Universal de Accionistas, . celebrada el 

dieciocho de Noviembre del dos mil quince, que 

todos los datos consignados son Verídicos. 

Que la comgañía LUZMARTEC S. A En Liquidación; . 

no tiene ni ha tenido contratos con el Estado , 

Ecuatoriano; además, . que se encuentra al. día 

en sus obligaciones con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social.- Agregue 

usted, señor notario, Jlas- demás cláusulas de 

estilo para la. perfección de este instrumento.- 

HASTA AQUÍ, la minuta que ha sido. elaborada y 

suscrita por el Abogado Jacinto. Cornejo Hernández; 

Registro profesional número tres mil setecientos 

veinticuatro del Colegio de Abogados del .Guayas,; % 

s e 2 tos o. 3 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 
| DE GUAYAQUIL 
  A 

REPÚSLICA SEL E ECUADOR 

   

  

   

1 que de conformidad con el artículo 

-2 numeral uno de.la Ley Notarial vigente, | 

3 las enmiendas, aclaraciones y precisio 

4 por las partes y autorizadas por mi 

| 5 hubiere) _ queda elevada a escritura pública. con 

| 6 todo el valor legal, junto con los documentos 

7 habilitantes Y anexos incorporados a ella. - Para 

8 el | otorgamiento - de la presente, escritura 

9 pública, se observan los preceptos legales 

10 aplicables “al caso Yr se ratifica y firma 

11 conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO “INCORPORADA 

12 AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL:DOY 

13 FE octal lio 

14 o 

15 BP. COMPAÑÍA LUZMARIEC S.A. (EN LIQUIDACIÓN) 

16 RUC $ 0992775602001 o 

o 
17 

15 BALE CÍNCAA. A ALEXANDRA . 

20 Cc. ( 90704 IST Co 
21 GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGA 

Y 

  

  

22 

23 

24 

25 A  -DR. LENIN VALDIVIESO SALINAS 

26 'NOTARTO PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO s Es 

27 e => 7 DE GUAY2O PE otorgó “ante Pr y en fe ue em? 

NN confiero éste PRIMER — testimonic +” 
28 certificado, sellado, rubricado y: a firmado en ió 03 Ea 200]. 

ÍA eri Otelo Hulimas 
NOTARIO TRIGESIMO PERU DE GUAYAQUIL 

EIC 

a
m
 

, 

    
   
 



  

  

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: / 08-11-2014: -- 3007 a e A 
ACTO O CONTRATO: [ESTEPAS AR AS 

il . 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 03. : EEE 
        

  

   
  

MIS A nn 

  

ea” -   
  

  

A
 

 



  

. NOTARÍA XXX 

Ab. Jéssica ¡Rodriguez Endara, o 
NOTARIA. . a 

RAZON. _DOY FE, que al margen dal da 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LÚ 

PIERO AYCART” VINCENZINI, NOTARIO ” 

- + GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el ocag/ÉE -NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE; | / 

7 he tomado nota de lo dispuesto-en- el ÍCULO SEGUNDO: de la la Resolición No: 0 

o lc :el03 DEMARZO DEL 2016 ¿Porta 
AB. CARLOTA CAMACHO COELLO) ASESORA DE ms NACIONAL DE 

     

  

    

  

  

_ COMPAÑIAS; que contiene la APROBACION de./la REACTIVACION - DE LA --:<5, 

- COMPAÑÍA LUZMARTEC SA “EN JIQUIDACION"+ GUAYAQUIL 10 DE MARZO TOS 

- -—DE 2016 DOE TT TT 

    

    
      

* 
. > 
TA Y 
a GATA Sy, Ar, TR pS 

       

  

 



  
de   

  
  

   ¿A A 
SEAS 

      

   
     

20160901031000052 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN.MARGINAL N*20160901031000052 * 

  

  

  

  

  

  

    

  
   

  

      

  

  

ACTO O CONTRATO: ... ... «| 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |-:, 

NUMERO DE PROTOCOLO: . , 

  

/ALDIVIESO 
' 

n
o
 
A
,



m
e
 

  

  

   En cumplimiento de lo dispuesto en el ARTÍCULO SE SS 

RESOLUCIÓN No... SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001056 . la 
_ Superintendencia de Compañías, Valores Y Seguros; 1 suscrita ' 

“por. la Abogada.. CARLOTA . CAMACHO. . COELLO, . Asesora de la oe iz 

_ Intendencia Nacioñal “de Compañíás, el día tres dé marzo- 

“del dos mil dieciséis;-y.-de conformidad con el - artículo 

treinta y cinco de la Ley Notarial vigente, TOMO NOTA 

DE LA APROBACIÓN DE LA. . REACTIVACIÓN .. DE LA COMPAÑÍA 

ESTILISTICA-OMS-S-A:," al margen de la mátriz número *2016-' 

  

'.09-01-31:2P000429,.- correspondiente a -La -.. REACTIVACIÓN DE 
LA CoMPAÑÍA LUZMARTEC S.A. (EN- LIQUIDACIÓN) ; ; Celebrada el 

. día. veintitrés de febréro'del' año dos-mil- dieciséis, ante 

mi Doctor Lenin Valdivieso Salinas, Notario Trigésimo a 

Primero. del . Cantón Guayaquil, de todo lo. cual DOY FÉ.- SN 

  

] Guayaquil; diez” de marzó del añó dos mil dieciséis: 

   
DR. PÉNIN VALDIVIESO SALINAS * 

NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO. PRIMERO 

DE GUAYAQUIL 

CHIMBORAZO 111 Y AV, % DE OCTUBRE . PISO $. DEIE. VAEDIR LL MORROS 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 9.657 . 
FECHA DE REPERTORIO:10/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11:46 * 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador ME 4 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: > ES 
: A> ANNE o, 

: e 
Locos fecha diez de Marzo del dos milicia en AÑ, dudo. 

ordenado en la Resolución N SCJN: -INC.DNASD.SAS. 16.0001056 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañias AB 
CARLOTA CAMACHO COÉLLO/ el 3 de marzo deY 2016y queda 

crita la presente escritura pública junto con la 7 olución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivaciónvde la compañía - 
denominada: LUZMARTEC S.A., de fojas 11.755 2 11.755 a 11.771, Registro 

Mercantil número 1.022. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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       'ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    o DEL 
Guayaquil, 14 de marzo de 2016 . 

i . ; 

j S, s | 
do 4 r * 

REVISADO POR: | 

DR. LENIN VALDI 
NOTARIO TRIGÉSIMO RS a SATiñAs De Conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial vigente DOY FE, Cue la fotocopia precedente compuesta de LARGE e er sa fojas es igual al documento o. iginal 

sa o 0 

     D%. Lenin Valdivieso Salinas 
Notario Trigésimo . 

Primero de Guayaquil 

Ne 1359999 | 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO a 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029726 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra LUZMARTEC S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el 

tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada LUZMARTEC S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación otorgada ante 
el Notario Trigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 23 de febrero del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0392-M de 2 de marzo del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía denominada LUZMARTEC S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas.  
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado :el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, . 

=3 MAR 2016    

  

    RLOTA CAMACHO COELLO 
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